
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. , , , 2 pesetas.
Trimestre.. ... . 6 id.

Número suelto^ 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias^de su^ promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
cion de la ley en la Gaceta.

{^Tticulo 1.° dél Código Civil vigente,')
InrUfcdiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oeioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.-

PARTE OFICIAL

PRESIDESGIA DELCONS^ mSTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIH 
(í* I)’ g«)> S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(baceta del 30 de Julio de 1914.)

NÓM. 1.956. 

íobierao civil de la proíteia. '
Secretaría,—Negociado 3.° 

ClROULAE NÚMERO 126.

La Alcaldía de Villavellid, con 
fecha veintisiete del corriente 
dice á este Gobierno lo qae sigue:

«El vecino de e.sta localidad 
f^« Julio Gutiérrez Cabezón, me 
^^ dado cuenta de haberse pre
sentado en el gan-ado lanar de su 
pertenencia la enfermedad vario- 
^°sa, y con tal motivo destinado 
P^ra su estancia y pastoreo el 
f^ezo de término comprendido en 
®^ pago de la Jama cuyos lími- 
^®s son: Naciente con la raya del 
^sspoblado de Garbajosa, Medio- 

raya de Tiedra, Poniente con 
Osenda dal Cario y Norte con eí 

®®Diino de la Mota. Para abreva- 
^^fo el regato de la Reguera,» 

^® que se hace público para 
^®D6raI conocimiento. 

Valladolid 30 de Julio de 1914.
£/ Gobernador, 

|aliff glasto ^{rate, I

NüM. 1.943.

(¡obienio civil de la previneia.
Obras públicas.—Caminos 

vecinales.

Solicitado por el Ayuntamien
to de Lomoviejo en el concurso 
de caminos vecinales celebrado 
en 25 de Mayo último, subven
ción para un puente sobre el río 
Zapardiel, en dicho término mu
nicipal, precisa que se declare la 
necesidad de esa obra para el ser
vicio público, á cuyo efecto se 
abre información pública .por el 
plazo de quince días, durante el 
cual podrán presentarse reclama
ciones por escrito, en este Gobier
no y en el Ayuntamiento peti
cionario.

Dentro del mismo plazo el 
Ayuntamiento celebrará una se
sión para que ante el mismo pue
dan reclamar verbalmente los ve
cinos que lo crean oportuno, en 
contra de la necesidad de la obra 
mencionada.

Valladolid 28 de Julio de 1914.
£/ Gobernador, 

^«Ib Blasco ^fialfs.

NuM. 1.944.

Ciblent civil de la provincia.
Obras públicas —Caminos 

vecinales.

Solicitado por el Ayuntamien
to de Villalba de Adaja, en el 

concurso de caminos vecinales 
celebrado en 25 de Mayo último, 
subvención para un puente sobre 
el río Adaja, en dicho término 
municipal, precisa que se decla
re la necesidad de esa obra para 
el servicio público, á cuyo efecto 
se abre información pública por 
el plazo de quince días, durante 
al cual podrán presentarse recla
maciones por escrito, en este Go
bierno y en el Ayuntamiento pe
ticionario.

Dentro del mismo plazo el 
Ayuntamiento celebrará una se
sión para que ante el mismo pue
dan reclamar verbalmente los ve
cinos que lo orean oportuno, en 
contra de la necesidad de la obra 
mencionada.,

Valladolid 28 de Julio de 1914. 
£/ Gobernador,

3alia flasca ^«ahs.

NoM. 1.945.

üobiers# civil de la provincia.
Obras públicas.—Caminos 

vecinales.

Solicitado por el Ayuntamien
to de Melgar de Abajo en el 
concurso de caminos vecinales 
celebrado en 25 de Mayo último, 
subvención para un puente so
bre el río Cea, en dicho término 
municipal, precisa que se decla
re la necesidad de esa obra para 
el servicio público, á cuyo efec
to se abre información pública 

j por el plazo dequince días, duran
te el cual podrán presentarse re
clamaciones por escrito, en esie 
Gobierno y en el Ayuntamiento 
peticionario.

Dentro del mismo plazo el 
Ayuntamiento celebrará una se
sión para que ante el mismo pue
dan reclamar verbalmente los ve
cino® que lo crean oportuna, en 
contra do la necesidad de la obra 
mencionada.

Valladolid 28 de Julio del914.
£/ Gobernador, 

fulia ^lao ^tnto.

Núm. 1.946. 

üoliiern# civil de la provincia.
Obras públicas.—Caminos 

vecinales.

Solicitado por el Ayuntamien
to de Melgar de Arriba, en el con
curso de caminos vecinales cele, 
brade en 25 de Mayo último,sub
vención para un puente sobre el 
río Cea, en dicho término mu
nicipal, precisa que se declare la 
necesidad de esa obra para.el ser
vicio público, á cuyo efecto se 
abre información pública por el 
plazo de quince días, durante el 
cual podrán presentarse reclama
ciones por escrito, en este Go
bierno y en el Ayuntamiento pe
ticionario.

Dentro del mismo plazo el 
Ayuntamiento celebrará una se
sión para que ante el mismo pee»
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dao reclamar verbalraente les ve
cinos que lo crean oportuno, en 
contra de la necesidad de la obra 
mencionada.

Valladolid 28 de Julio de 1914.
El Gobernadar, 

3»Iw letasti ftwUs.
Nûm. 1.947. 

(¡oblenio civil de la provincia.
Obras públicas.—Caminos 

vecinales.

Solicitado pop el Ayunta
miento de Matapozuelos, en el 
concurso de caminos vecinales 
celebrado en 25 de Mayo último, 
sudivencion para un puente sobre 
el río Eresma, en dicho término 
municipal^ precisa que se declare 
la necesidad de esa obra para el 
servicio público, á cüyo efecto se 
abre información pública por el 
plazo de quiuce días, durante el 
cual podrán presentarse reclama
ciones por escrito, en este Go
bierno y en el Ayuntamiento pe
ticionario. ’

Dentro deí mismo plazo el 
Ayuntamiento celebrará una se» 
gion para que ante el mismo, pue
dan reclamar verbalmente los ve
cinos que lo crean oportuno, en 
contra de la necesidad de la obra 
mencionada.

Vílladolid 28 de Julio de 1914.
El Gobernador, 

^ttlta ^iasta ‘ferales.

ffliSWOiL
imOEHO DE RACIENDA

Dirección General 
de lo Contencioso del Estado.

Visto el expediente incoado en 
nombre de la fundación institui
da en Chiclana, provincia de Cá
diz, por D.* María del Carmen 
Picazo, en favor del Hospital del 
Niño Jesús, solicitando se la de
clare exenta del impuesto sobré 
los bienes de las personas jurídi
cas:

Resultando que á la instancia 
van unidos los documentes si
guientes:

1 .®. Una certificación expedi
da por el Secretario de la Junta 
provincial de Beneficencia de Cá
diz, que contiene una copia del 
testamento otorgado el 10 de Oc
tubre de 1892 ante el Notario de 
dicha capital D. Ricardo de Pro y 
Gancio por D.“ Maria del Carmen

Picazo, en ei que dis paso qUe ál 
fallecimento de su esposo se de
positaran en el Banco de España 
las acciones del mismo que de
terminaba como propias del Hos
pital del Niño Jesús, Je la ciudad 
de Chiclaua, al que las legaba en 
pleno dominio para que su capi
tal fuera perpétuamente dotación 
del mismo Hospital, administra
do por el Arcipreste de la ciudad 
expresada, entregando de los ré
ditos tres pesetas diarias al Cape
llán que fuere del Hospital, como 
estipendio de la misa que cele
brase todos los días hábiles del 
año, y el sobranie de las rentas 
se distribuyera, con intervención 
de la Superiora del Hospital, en 
las atenciones y sostenimiento 
de los albergados en él.

2 .® Otras dos certificaciones 
libradas por el mismo funciona
rio que la anterior, iusertándose 
en una de ollas una copia de la 
Real orden dictada por el Minis
terio dé la Gobernación en 9 de 
Noviembre de 1912, por la que 
se clasificó como da beneficen
cia particular á la fundación en 
cuestión, conteniendo la ctra cer
tificación una copia del acta de 
entrega á la representación del 
patronazgo del Hospital del Niño 
Jesús, de los valores que le legó 
D.“ María del Carmen Picazo; y

3 ." Una relación de dichosva- 
lores que constituyen el capital 
de la institución de que se trata:

Considerando que por el artí
culo 193, párrafo 9.® del Regla
mento de 20 de Abril de 1911, 
conforme con el artículo 4.® de la 
ley de 29 de Diciembre de 1910, 
se concede exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas 
jurídicas, previa declaración es
pecial en cada caso, à las institu
ciones de beneficencia que cita, 
mediante presentación de los do
cumentos en la mismadisposicion 
determinados, que aparecen uni
dos á este expediente:

Considerando que la ley de 24 
de Diciembre de 1912, en su ar
tículo L®, apartado F, concede 
tambien exención del impuesto 
á los bienes que de una manera 
directa ó inmediata, sin interpo
sición de personas, se hallen afec
tos ó adscritos á un objeto bené
fico de los enumerados en el ar
tículo 2.® del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899:

Considerando que la Obra pía 
instituida por D.® María del Car
men Picazo en favor del Hospital 
del Niño Jesús, estabiécido en 
Chiclana, provincia de Cádiz, 
constituye una verdadera funda

ción, carazterizada como todas las 
de su índole, por la adscripción 
directa de los bienes al fin, ha
llándose comprendida en los dos 
casos de exención mencionados, 
en cuanto á los bienes cuyas ren
tas, cumpliendo la voluntad de 
la fundadora, se aplican al soste
nimiento de los albergados en di
cho Hospital y alas atenciones 
del mismo, por ser este fin ex
clusivamente benéfico, y ser ade
más los Hospitales objeto de men
ción expresa en el art. 2.® del 
Real deeretodel4de Marzode 1899:

Considerando que el expresado 
beneficio da exención no es apli
cable á los bienes fundacionales 
cuyos productos, según dispuso 
la fundadora, son para sufragar 
el estipendio de la misa diaria 
que el Capellán fiel Hospital ha 
fié celebrar, por no estar com
prendidos ni en los casos de 
exención citados ni en ninguno 
de los otros declarados en las dis
posiciones legales vigentes dicta
das en la materia; y

Considerando que á esto Cen
tro directivo le está atribuida 
competencia para resolver en el 
expediente, por delegación del 
Ministerio, conforme à la Real 
orden de 21 do Octubre último;

Esta Dirección General ha'acor- 
dado declarar exenta del inipues
to sobre los bienes de las perso
nas jurídicas á la fundación ins
tituida en Chiclana, provincia de 
Cádiz, por D.® María del Carmen 
Picazo en favor del Hospital del 
Niño Jesús, pero únicamente con 
respecto á los bieues cuyos pro
ductos, en cumplimiento á la 
voluntad de la fundadora, se des- 
tioea á las atenciones do dicho 
Hospital y al sostenimiento de 
los albergados en él, debiendo en- 
tenderse concedida la exención, 
no sólo con arreglo á la Ley de 
29 da Diciembre de 1910, sino 
también conformo á la de 24 de 
igual mes del año 1912.

Dios guardo á V. 8. muchos 
años. Madrid, 14 de Mayo de 1914. 
—El Director general, Antonio 
Fidalgo.—Señor Delegado de Ha
cienda en Cádiz.

(Gaceia del ¿7 de Julio de 1:114.)

■ liililnl^^
Núm. 1.953. 

lesorerá de Dacisnda de la proiineia de Valladolid.
ANUNCIO

Por la Dirección general del 
Tesoro pública, se declara prorro

gado hasta fin de Agosto próxi
mo, el plazo de recaudación vo
luntaria, del impuesto de cédu
las personales, en los pueblos de 
esta provincia, á quienes no afec
te la Ley de 3 de Agosto de 1907.

Valladolid 29 de Julio de 1914, 
—El Tesorero de Hacienda, 4.0, 
Toresano.

Núm. 1.951.

Aaiiiencia Territorial de Valladolü,
Don Julián Castro y Cumplido, Se

cretario de Gobierno de la Au
diencia Territorial de Valladolid,

Certifico: Que en la sesión de Sal» 
de Gobierno de esta Audiencia, ce
lebrada el d:ai,'23 del corriente para 
el sorteo de Jurados del año judi
cial de 1914 á 1915, hay un. acta 
que copiada á la letra dice asi:

En Ía Ciudad de Valladolid á 
veintitrés do Julio de inil novecien
tos catorce, siendo las once de su 
mañana, se constituyeron en Sala 
de Gobierno de esta Audiencia, los 
señores que al margen se expresan, 
con objeto de proceder á la forma
ción de las listas definitivas de Ju
rados. Declarada por el limo, señor 
Presidente abierta la sesión en au
diencia pública y puestas sobre la 
uresa las copias certificadas de las 
listas remitidas por los Juzgados de 
instrucción correspondientes, pre
via lectura por mí el Secretario de 
las disposiciones contenidas en los 
artículos 32 y 33 de la ley de Jura
dos, se procedió al sorteo de todos 
los nombres comprendidos en las 
listas, insaculándose previamenta 
aquellos; y sacando el señor Presi
dente una por una las papeletas, 
resultaron formadas las siguientes 
listas de Cabezas de .familia y Ca
pacidades de Jurados, conforme ^ 
lo dispuesto en la.regla primera del 
articulo 33 antes citado.

Juzgado de instrucción de Me* 
dina del Campo.

Siendo 200 el número de Cabezas 
de familia y 150 el de capacidades, 
corresponden 150 y 75 respectiva
mente.

Cabezas de familia

N ® 15 D. Emiliano Luengo Esta* 
ban

5fi Roque Sanz Alonso
128 Pompeyo Ibero Fernan

dez
117 Bruno Descalzo Pastor 
78 Gil Mata Domínguez

133 Félix Menendez Velasen 
82 Víctor Reguero Martin 
93 Angel Tobalina García 

1 2.3 Isidoro Espartero Sau2
111 Aquilino Prieto Perez 

’ 92 Juan Tadeo Melero
121 Quintín Diez Jorge
129 Federico Llanos Campí’ 
196 Antonio Sánchez F®’' 

nandez
165 Calixto Extremo Recio 
191 Toribio Simón Repiso 
186 Mariano Olmedo Orteg® 
155 Zoilo Nieto Ruiz 
126 . Manuel García Garoís
119 Frauoisoo Basas GftVí'i^
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’ , ; .^1 de Julio de 1^14. > . .

IÎ,®137 D. Juan Madrigal.Gallego 
ÏÏ2 ilauricio Perez Conde
132 Aiitonino Moro Alba
108 Segundo Qonz;aldz Pasa

lodos
115 Juan Soloaga Clemente
199 Kemigio Pocero Rodrí

guez
160 Pablo Alonso García
143 Gregorio Ruiz Brav(>
1.81 Simplicio Suárez San

tirso
87 Julian Rodríguez Her

nández
99 Celestino Corro García
77 Mateo Llorente del Pozo
18 Aureliano Rodríguez 

Hernández
29 Eloy Saez González
60 Zoilo Herrero Conde
70 Plácido Gutiérrez Lopez

131 Leonardo Moro Bravo
100 Melchor Hernández Lo-

P^55
140 Bernabé Pimentel Ve- 

larde
106 Isidoro García de Castro
136 Máximo Moro Moro
127 Eulogio García Hernán

dez
57 Simeón Fernandez Recio 

6 Pedro Morales Vega
138 Eusebio Nieto Pierna- 

vieja
113 Valentin Perez Prieto
102 Benjamin Rodríguez 

Corro
81 Leonardo Ramos Lo

renzo
74 Hermenegildo González 

Lopez
141 Julián Ruiz Ramos
122 Ovidio Delgado Díaz 

1 Justino García Calleja
12 Bibiano Domínguez 

González
40 Doroteo Perez Nuño
71 Rogelio García Rodrí

guez
42 Félix Perez Frutos
69 Tomás García Hernán

dez
105 Juan Conde Gómez
134 Eusebio Maldonado Mal- 

donado
170 Doroteo Matesanz Ri

vera
133 Nicolás Garrido Paredes
198 Eloy Descalzo Descalzo
145 Nicolás Sanz Bayón
94 Florentino de la Vega 

Alvarez
75 Daniel García Casado

162 Ildefonso Alonso del Rio
195 Andrés Perez García
146 José Serrano Monsalve
104 Eduardo Caballero Ca

rrion
101 Nemesio Palacios García
83 Casimiro Rodríguez Ca

sado
24 Zacarías del Río Garrido 

7 Bonifacio Sánchez Gu
tiérrez 

'38 Cirilo Esteban Labajo
39 Cruz Rico Carracedo
63 Abundio Lopez Illera

192 Gerardo Valen tin Valen
tin

90 Gabriel Sánchez Domín
guez

98 Domingo Rodríguez 
Gonzalo

154 Félix Lopez Lopez 
2 Francisco García Buratos
5 Primitivo Gonzalez Ro

dríguez
172 Mariano Romero Carro 
190 Gregorio Ruiz Lucas 
Í61 Elías Alonso Hinojal

N.°148 D, Adalberto Vázquez Ro- 
■ driguez,

79 Leandro Maeso Casado
96 Casimiro Velasco Ma

cias
171 Castor Moyano Alonso
188 Anselmo Rivas Pedrosa
182 Luis Labajo Sánchez
158 Esteban Tellez Alvarez 
152 , Félix Daza Pita
185 Baltasar Llanos Cortijo
151 Heliodoro Corulla Ortiz
157 Santos Sánchez Gutié

rrez
91 Leocadio Saez Castro 

179 Augusto Hervada Saor
nil

175 Isaías Sobrino Gutiérrez 
164 Benito Escudero Este

ban
3 Eugenio Gómez Martin

26 Eusebio Sanz Cermeño
41 Esteban Cantalapiedra 

Lorenzo
68 Esteban Calvo Recio
43 Florencio Moyano Loren

zo
68 Celedonio Lopez Igle

sias
45 José Tejedor Bayón
59 Victoriano Pedrosa Ba- 

,yón
8 Jesús Abad Zamorano
9 ,Francisco Lopez Mar

tin
62 Julián Gonzalez Gutié

rrez
10 Olegario Martin Marcos

176 Daniel Asensio Serna
168 Julián de Iscar Blanco
183 Roque Labajo Puerta 
174 Celestino Sánchez Cen

dón
187 Ursicino Pedrosa Her

vada
,159 Indalecio Velazquez d,el 

Río
166 Pedro Gutiérrez Lopez
84 Miguel Rojo Zarzosa
88 Estanislao Rivero Polo
23 Sotero Gimenez Franco
14 Valentín Luengo Rodrí

guez
51 Melchor Nieto Martin
46 Juan Serrano Fraile
26 Félix Mayor Esteban
67 Cándido Crespo Eliz
48 Manuel Domínguez 

Nieto
25 Secundino Lopez Her

nández
53 Nemesio Tejedor Bayón

169 Francisco de Iscar Ino-

178 Remigio Hernández Re
cio

177 Ignacio Coca Matías
60 Mariano Carracedo Ca

ballero
11 Raimundo Alonso Peroz
66 AlejandroBemardoSéis- 

dedos
19 Ponciano Rodríguez Zo

rita
55 Rufino Lorenzo Grande
20 Juan Domínguez Navas
65 José Alonso Otero
35 Aureliano Domínguez 

Llanos
61 Mariano-Franco Cendón
37 Ceferino Alonso Delgado
21 Fulgencio Gimenez Sán

chez
36 Balbino Mena Moyano
31 Alfonso Cantalapiedra 

Í'emandez
34 Anastasio Moyano Martin
32 Alejandro Bayón Bayon

124 Hilario García Lopez
64 Norberto Martin Rubio

Capacidades

N.® 6Ó D. Juan Moloh Mier
50 José Rico Martin

12,7 Romualdo Iscar Hinoja
107. Melchor Mezo Ruiz
78 Regino Castro Garcia
41. Mariano Rico Rodríguez
24 Vidal Lorenzo Montalvo

119 Melitón García Rodrí
guez

141 Filomeno Bar rocalMartin
105 Ulpiano Madrigal Ga

llego
135 Nicolás Diez Huete

98 Calixto Diez Alonso
81 Obdulio Prias Ferez
26 Gregorio Martin Guerra
8 Francisco García Gutié

rrez
45 Pedro Lorenzo Velarde 

122 Acisclo Zurdo Gonzalez 
112 Mariano Sanz Bravo
90 Antonio Pita Pastor
36 Julián Calderón Estéba

nez
71 Urbano Rayon García 
52 Esteban Vegas García 
13 Ambrosio Duque Martin 

128 Juan de Iscar Blanco
100 Cándido Gimeno Homar 
114 Luis Sanz Bayon 

. 58 Bonifacio Muñoz ,
126 Mariano Hinojal Mo- 

yano
117 Leocadio Crespo García 

.138 Francisco Lara Esteban
74 José Moraleja Pinilla 
27 Zoilo Pinilla
17 Carlos Esteban Luengo 

125 Pedro Fadrique Juarez- 
139 Pedró Ruiz Lucas- 
102 Gregorio Lopez Pérez 
83 Bernabé García de Iscar 

110 Sabino Revuelta Vega 
103 Juan Llano Matilla
136 Pascasio Gutierrez Gon

zález
.116 Manuel San José Pérez

89 Fermín Ferez Ruiz
123 Zacarías Alonso Diez
84 Félix Iscar Avila
34 . EstebanAinpudiaGomez 
15 Rosalino Mayor Marcos
62 Vicente Finó Garviras 
69 Juan Nieto Pinilla

132 Juan Moyano Moyano 
109 Juan Ferez Moro
86 Victoriano Portillo
63 Angel Polite Labino
18 Luis Esteban Gimenez
68 Abdón Nieto Nieto
19 Zenón Rodríguez Este

ban
96 José Callejo Ruiz
92 Arturo Manzano Rodrí

guez
21 Teófilo Perez Gil
48 Justo Lorenzo Montalvo
23 ■ Deogracias Ferez Mata
65 Cesáreo Pascual Novena 

. 39 Mariano Cantalapiedra
Lorenzo

67 Felix Martin Salamanca
130 Mariano Martin Martin
133 Jacinto Martín Moyano 
28 Adolfo Costales Bedia
67 Alvaro Reguero Rodri

guez
31 Benito Ruiz Velasco
93 Luciano Pita Pastol?
95 Isaias Bayon Moro
39 Manuel Lorenzo Grande
33 Doroteo Ruiz Velasco
29 Antonino Sainz Alonso
35 Jacobo Martin Vegas
88 Damian Ferez Ruiz.

juzgado de instruccioü de 
Mota del Marqués.

Siendo 200 el número de Cabezas 
de familia y 150 el de Capacidades, 
corresponden Í5u y 75 respectiva
mente.

Cabezas de familia

N.® 33 D. Pablo A 1 v a .r e z de la 
Rosa

13 Fidel Alonso Ferez
101 Félix de Castro ftúa

97 Ricardo Pérez Abril
2 Miguel Rodriguez Pamo
7 José Alonso Marbah

30 Eduardo Marban Conde
91 Angel Prieto Arribas

100 AstenoDominguezPerez
162 Eustaquio Alonso Peláez
160 Baldomero Herñández

Leal
137 Honorio de los OjosBoña
153 Santos Martin Suarez
82 Julián Carmona Cua

drado
98 Felipe Martin Castro

131 Angel Torres García
110 Carlos Alonso Negro

4 Gaspar Rodríguez Mar
tínez

32 Manuel Corral Perez
95 Jacinto Martin Castro

161 José Vázquez Gómez
193 Justo Ortega Aguado
169 Joaquín Villoría Repila
198 Tomás Alvarez Alvarez
142 Olegario Vargas Santa

maría
83 Gaspar Perez Carmona

133 Leouardo Luengo Fer
nandez

81 Augusto Aguado Perez
196 Francisco Santa maria 

Primo
185 Quintín San José Expó

sito
173 José ManuePCuadrillero 

Domínguez
19.5 Dionisio Martin Morohon

87 Cecilio Marcos Armesto
6 Gaspar Aguado Ferez

31 German Alvarez Gon
zalez

94 Félix Lorenzo Deza
71 Eustaquio Perez Martin

132 José Braña Bueno
117 Julián B^ernandez Gue

rra
191 Teófanes Ferez Canta

lapiedra
183 Sergio Sánchez Morán
40 Julio Conde Sanz
70 Tomás Ferez Pintado
93 Cándido Arribas Martin

160 Alejan di o Vallecillo Me
rino

86 Jacinto Gómez Llorente
130 Esteban Salgado Fran

cos
112 Antonio Carmuega Cer

vino
163 Máximo García Garcia

85 José Gutiérrez Fernan
dez

52 Gonzalo Negro Rivero
69 José Pelaz Llorente
14 Felipe Cuadrado Alva

rez
8 Sinforiano Ferez Fer

nandez
36 Tomás Morohon Góiíza - 

lez
66 Roman Lopez Rodríguez
92 Adriano de Castro Pelaz

124 Agustín Rodríguez Ga
lindo

114 Francisco Cacho Marban
105 Miguel Martin Morohon
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N.® 9
128
115

44
60

89
157
138
154
146
159
190

168

175

78

45

10
22

35

27
24

158 
143 
166 
113
103

72
73

46

20
26
74

79
126
106

164

139
149
192
186

75
41

62
42
67

38

12
28

118
121

51

49

16
59
21

147

140
155
171
188
174.

182
48 

:17

^Guillermo Castellan os 
Robiodo '

Leoooio Vicente Pereje 
Andrés Calvo-Rico 
Alejo García Alvares 
Manuel Martin Bueno 
Constantino de Gonzalo 

Bazaco
Hilario Laguna Diez 
Gabriel Tabarés Tejedor 
Dámaso Puerta Magro 
Eusebio Negro Manrique 
Manuel Callejo García 
Faustino Vallecillo Moral 
Cayo Cabezón Rodrí

guez .
Tomás Martin Moral
Florencio Gonzalez Ra

mos
Crescencio Franco 

Alonso
Anastasio Sánchez Pla

tón
Restituto Fernandez 

Lama
Mariano Casado Vaquero 
Demetrio Garrido del 

Teso .
Eleuterio Casares Gi

ménez
Antolín Casal Alvarez 
Julián Mozo Martin 
Aniceto Tormes Cañal 
Félix Abril Fernandez 
Isidoro Salgado Cano 
Serafín Cacho Tejedor 
Estanislao Hernández 

Poves
Antonio Real Bazaco 
Nicomedes Pascual Te

jedor
Obdulio Gómez Rodrí

guez
Eulogio Alderete Valle 
José Vidal González 
Anselmo Rodríguez Gu

tiérrez
Pedro Vazquero Poves 
Manuel Ruiz Alvarez 
Sandalio Ortega Mor

ohon
Simon Morohon Canta

lapiedra
Abdon Puerta Muelas 
Pablo Guerra Isla 
Ildefonso 0aroía Guerra 
Apolinar Santiago Gon

zález
José Rodríguez Perez
Leopoldo Bueno Fer

nandez
Pio deGonzaloGonzalez 
José Pintado Aceves 
Eduardo Muelas de Gon

zalo
Cipriano Melendez de 

Lama
Lázaro Reglero San José 
Baltasar Perez Marban 
Valeriano García Perez 
Severo Or lax Castro 
Hermógenes Alvarez 

Gutierrez
Francisco de Lama Fer

nandez
Aurelio Gonzalez. Peroz 
Eusebio Gutiérrez Bazaco 
Antonio Clavero García 
Justo Escudero Rodrí

guez
Manuel García Pardo 
Antolín Perez Rodríguez 
Pedro Cabero Santiago 
Ciídaco Baz Casquete 
Anastasio Fernandez 

Casas
Felipe Rodríguez Roa 
Venancio Fernandez 
Edilberto Pinedo Taba- 

res

N.® 19 D. Ignacio Rodríguez Pin
tado

- 43 Manuel Casas Rodríguez
53 Atilano Asensio Tabarés
6'5 . PedroLopez San Martin 
77 Pedro San José Vaquero 
54 TolentinoTabaresPuesas 

116 Salvador Calvo Moreton
122 Casimiro Paz Puertas
148 Luís F’ernandez Guerra
187 Felipe Sabino Martin 
181 Miguel Revuelta Ortiz
172 Jesús Cuadrillero Do

mínguez
55 Francisco Gonzalez Gi-

trama
63 Ricardo Izquierdo Her

nandez
66 Antonio Alonso Sanchez
61 Fabriciano Garrote Ga-

. zaco
58 Hilario Bazaco García

108 Francisco Alvarez Cua
drado

123 Tomas Pinilla Perez
127 Angel Sobrino Rodrí

guez
j 125 Salustiano Rodríguez
1 Moreton

145 Claudio Alonso Martin
141 Pascasio Santamaría

Primo
179 Arcadio Monge Cabezón

Capacidades.
N.® 81 D. Celestino Medrano Rodri- 

gunz
150 Venancio Barrio Fernan

dez
148 José Andrés Gutierrez 

Cabezón
79 Ramón Blanco Abril

N,®113 D .Manuel Perez Minayo 
76 Juan de Castro Rua

130 Lorenzo Martin Alonso
17 Longinos Prieto de la 

'Fuente
21 José María Fernandez 

Tejedor
27 Daniel Andrés del Corral

111 Miguel Manrique Alvarez
132 . Eudosio Asensio Centeno 
67 Constancio Perez Domín

guez
63 Luis Carbajosa Lopez
61 Agustín Represa Domin- 

g'^®2
19 Martin Alvarez Pérez
35 Juventino Fernandez de 

la Rica
117 Celedonio Manrique As

tudillo
65 Críspulo Prieto Perez
69 Julián Coca Coca

115 Julio Gallego Perez
59 Maximino Cortés Fer- 

andez
51 Antonio Perez Pelaz
11 Fructuoso Canal Casquete 
33 Juan Martin Morohon 
49 Antonio Real Bazaco
41 Francisco Iglesias Esté

banez
'107 Victoriano Izquierdo Ve- 

lasco
63 Angel Prieto Rua
47 Francisco Real Perez
39 Diego Bazaco Rodríguez
29 Rafael Corral Corral
43 Antonio Fernandez Ra

món
46 Raimundo Perez Vaquero

(¿e continuará).

1

5

101

Bernardino Hernández 
Ortiz

Eustaquio Martínez Ro
dríguez

Ciríaco Tejedor Rodri- El Jefe

HMlHíffini

Nüw. 1.954.
Administrativo de la

gentes, y los articulos objeto del 
uiismo haa de ser nacioaales así 
como su procedeocia.

La adjudicaciou será á favor de 
la pfoposioioQ ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
coodicioues del conourso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas 
iguales dejasen en suspenso la 
adjudícaoion, se vetifieará en el 
acto de conourso, licitación por 
pujas á la llama, durante el tór* 
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo 
subsistiese la igualdad, se deci
dirá la adjudicación por medio 
de sorteo. .

126
146
109
89
57

123

103
13
31

134
71

142
87

37
9

136
23
55
93
25

121
15

119
95

3
99
83

138
7

105
91

128
73
85

.77
140
144

97

guez
Daniel Camino GraUego 
Eriberto Alonso Perez 
Teodoro Perez Rodriguez 
Eduardo Alvarez Arribas 
José Alvarez Fradejas 
Teodoro Gonzalez Co

lombo
José Pastor García 
Gregorio Ayala Alvaro 
Federico García Rodri

guez
Higinio Calvo Santiago 
Macario Perez Prieto 
Francisco Perez Perez 
Benito Ortega Bercere- 

luelo
Indalecio Urueña Negro 
Nazario Alvaraz Alvarez 
Valentín Fuente Montero 
Vidal Samaniego Sanchez 
Luciano Maestro Martin 
Arcadio Marban Sobrino 
Dimas Aranda Perez 
Juan Vallecillo Ordax 
Juan Francos Perez 
Fabiano Sánchez Moran 
Sebastian Morohon Car

bajosa
Juan Alonso Rodríguez 
Sibiardo Sobrino Salas 
Leonides Gonzalez Ruiz 
Teodosio Gonzalez Deza 
Ildefonso Calvo de Lama 
Leon Alonso Martin 
Benito Cuadrado Alonso 
Lucas Carbajosa Baraja 
Man uel Domínguez Castro 
Martin García Garrido 
Pedro Abril Perez 
Desiderio Labrador Perez 
Fructuoso García Primo 
Fernando Prieto Alonso

Plaza de Valladolid.
Hace saber: Que debiendo cele

brarse un ooncurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Septienibre próximo, pueden los 
que deseen tornar parte en la li
citación presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se in
serta á continuación, extendi
das en papel sellado de 11/clase, 
en pliegos cerrados y acompaña
das cada una de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que justifi
que haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en sus su
cursales una cantidad equivalen
te al cinco por ciento dci importe 
de la proposición y el último re
cibo de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer según 
el concepto en que comparezca 
el firmante.

El acto tendrá lugar el día 14 
de Agosto á las once, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de, mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece en las oficinas do di
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi-

Artículos que son objeto del concurso.

Artículos Unidad Caotiásí

áceite vegetal Litro 45
Arroz Klíogramo 35
Azúcar. . 50
Azucarillos » • 2
Bizcochos 2
Café » 12
Carbón de cok 500
Idem mineral. 1500
Idem vegetal ; 500
Carne de vaca 500
Chocolate 2
Gallinas Una 18
Garbanzos Kilogramo 60
Huevos Uno 1600
Jabón común Kilogramo •20
Jamón limpio » 8
Leche Litro 500
Manteca de cerdo Kilogramo 35
Merluza » 8
Pasta para sopa 35
Patatas » 400
Piñas Ciento 500
Pichones Uno 12
Pollos Uno 12
Ternera Kilogramo 12
Tocino 50
Velas de esperma 12
Vino común Litro 200
Vino Jerez Idem 20

Valladolid, 29 de Julio do 
1914 —P. D., Julio Ramos.

Modelo de proposición.
D.... domiciliado en.... provin

cia de... calle de... número... con 
cédula personal de... clase,núme
ro... que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
oficial» de la provincia fecha de.- 
para el suministro de varios artí
culos en el Hospital militar de 
esta plaza, durante el mes de Sep* 
liembre y del pliego de condicio
nes á que el mismo hace refe
rencia, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan) to
dos de producción nacional alpro’ 
cio de..... pesetas..... céntimos (eú 
letra) acompañando el resguardo 
del depósito previo así como el úl
timo recibo de la contribución 
industrial que satisface según el 
concepto en que comparece.

Valladolid..... de...... de 191'^'
Firmando por poder se expresa* 

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social. .

imprento 4^1 Roapioio provincia
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